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Pliego de condiciones para la 
controla del Poletin ofcial de la 
Provincia de Logroño para el 
próximo año de 184-2 en cort- 
formidad á lo prevenido por el 
anuncio inserto en el Poletut de 
3 del actual.

1.a La contrata dará principio por el 
buletin del Dotuinjyo 2 de Enero del ano 
iniiiediatu de 1842 concluyendo en 31. 
de Diciembre del misino año

2 * El Boielin se publicará en la Ca
pital de la Provincia, dos veces a ia sema
na en los dias Jueves y Doining^o adiiii- 
tieiido por regla getieral los originales de 
él basta las doce de la víspera.

3.a Bajo el epígrafe de articulo de ofi
cio, se ¡nscrtaráiijlas leyes, decretos, Ilea
les ordenes, reglamentos, circulares, mo
delos, providencias y ano ríelos de cuabjnie- 
ra autoridad <|uc se remitieren á la redac
ción del periódico por conducto del Ge- 
fe político, pues no se dará cabida en sns 
columnas á ninguna comunicación carecien
do de este requisito, á escepclon de las que 
dirigicren los Capitanes generales.

4 • El tamaño del «oletin ba de ser 
igual al que en el día se publica tirado 
en bueu papel y en carácter pequeño pe
ro legible, debiendo los empresarios acon»- 
pañar una muestra con las propuestas que 
hiciesen.

5. * Cuando hubiere de punucacsc al
guna orden, reglamento ó modelo que n» 
cupiere en el Boletín ordinario, lu auu en 
letra de eulredoa ó do breviario, se au' 

mentará á costa de la redacción el pile- 
go ó pliegos necesaijos pata que la inser
ción no se interrumpa si el Gefe politico 
la creyere urgente.

G.a Las inserciones correspondientes á 
asuntos de aniortizaeiou, se harán con ar
reglo à la Ileal orileu de 8 de »íul¡o de 
4838 gratuitamente si tublcreu cabida en 
el Boletín ordinario, y á costa de aque
llas si ocasionaren suplemculn ó aumento 
de pliegos.

7. » También se dará por Boletín ex
traordinario de cargo de la reilaeeion lodo 
genero de Inserciones de oficio que por su 
Interes, á juicio del Gefe politico ecsigle- 
ren ser circuladas sin demora.

8 » En el últiuiu Buletin de cada mes 
se Insertará precisamente en suplemento, 
el indice de las Ileales ordenes, circuía- 
res y demás que todo él se hayan pu
blicado.

o.» Siempre que el Boletín lo permi
ta se publicarán bajo el epígrafe de par- 
e no oficial, artículos de literatura, artes 

y agricultura é Industria, noticias favorables 
à la causa pública, precios de granos eii 
los mercados de la provincia y aconleci. 
mlentos interesantes en e|la-

10. Los avisos de los Ayuntamlenfos 
de la provincia se insertarán gratiillamen- 
te, y a precio convencional los de los par- 
tlcylarcs.

11. El contratista remitirá franco de 
porte un ejemplar del Boletín à cada u- 
no de los Ayuntamientos de la provincia, 
dos números al Gobierno politico, otro pa
ra la biblióteca nacional y otro para la 
provincial. /

12. Será obtlgaclon de la empresa di
rigir el número preciso de ejemplares à 
los Ayuntamientos que nuevamente se es
tablezcan; á cuyo fin cuidará el Gobíer-- 
no poli tic» de darle el oportuno aviso.

13. El cdictor sera responsable á rein
tegrar los números de dicho periodico ofi
cial que no reciban los Ayuntamientos siem
pre (pie à correo visto hagau estos la o» 
portuna reclamación.

1 4. Las proposiciones para la contra
ta serán marcando el precio de cada ejem
plar del 7?olclin ó el importe de cada sus- 
crípciuii (ibligatoi'ia por un año y no por 
un p-'ccio alzado.

la. El empresario cobrará por trimes- 
triy vencidos el precio de las suscripcio
nes según el que resultare de la subasta.

18. El pago le verificarán los Ayun
tamientos en la oficina de la redacción, y á 
los morosos Içs compelerá á hacerlo el Go
bierno político

17. El edictor podrá adoilllr suscrip
ciones voluntarias á precio convencional.

18. El llematantc del Boletín oficial 
deberá otorgar escritura de fianza, en can
tidad de lina tercera parle del importe de 
las suscripciones de los Ayuntamientos 
que quedará responsable al puntual cura, 
piiinicto del pliego de condiciones en el 
todo V en cada una de sus parles.

19. ' Será de cuenta del empresario 
el importe de la ^Escritura de J contrata 
V fianza asi como las copias de primera 
saca que deben obrar en cale Gobierno po
litico.

20. El empresario se sujertará á la 
decision única del Gobierno con esclusioa 
de los tribunales de Justicia, en todas las 
cunteslaciones que pueda originar la con
trata, y le hará de ello mención especial 
en la escritura de adjudicación.

Logrño 5 de Octubre de 1841 .-—Juan 
de la Tejera. 

jfrríeudo colectiva de la Renta de Aguara 
dientes y Licores Comisión de Logroño^

Se avisa á los deudores del tercer tri
mestre de este ramo, concurran á pagar
le en término de lo dias contados desde 
la fecha, pues de lo contrario serán apre- 
inlados al efecto, cuya medida deseo evi
tar- Logroño 22 de Octubre de 1841.— 
Francisco Aguilera.
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Gobierno superior político de la
Provincia de Vogroño,

El E.vano. Sr. Secretario del J)espa- 
cho de la Gobernación de la Peninsula 
con fecha de 11 del actual me comuni
ca lít siguiente orden.

^1 es un deber en los Ciudadanos 
qiie conlrlbiijcn á levantar las car
gas del Estado acudir á conservar el or
den público cu las filas de la Milicia na
cional. cuando se ve amenazado, lo es 
aun mayor en los empleados,4anto por lo 
que deben á la naclon ípe los sostiene 
cuanto por la obligación en que están 
constituidos de secundar y apoyar las dis
posiciones del Gobierno que les ha dis
pensado su conlianza. Desconociendo ó a- 
parentando desconocer estos principios al
binos empleados; han dejado de concur
rir en la noche del 7 al 8 del actual 

perpello en el Palacio Deal, preten
diendo cohonestar su falta yá con la |as¡3- 
tencia à sus respectivas oficinas, y ya con 
la ignorancia del puesto que con prefe
rencia debieran ocupar. S. A- Regen
te del Reino que la dá desde luego á la 
conservación del orden público y a la de
fensa Y sostenimiento de la Constitución 
y del Trono de nuestra Inocente Reina 
Doña Isabel II, reprueba este compor
tamiento, y el Gobierno ha dictado de su 
orden las disposiciones convenientes para 
hacer sentir su desagrado a los que se 
bailen en el caso cspriísado, sin perjui- 
(do de la acción que por la ordenanza de 
la Al Hiela nacional corresponde á los Con
sejos de disciplina; pero deseando e\itar 
todo pretexto para lo sucesivo, y con el 
fin de marcar terminantemente á los em
pleados públicos cual es su deber cuan
do el orden y la libertad peligran y el 
castigo á (jue se sugetan si lo descono, 
cen, ha tenido à bien mandar S A. ipie 
todo individuo de dicha tuerza Gindada- 
na que siendo empleado de la Aacion de- 
ge de acudir á las filas en caso de 
alarma, solo por este hecho y justificada 
que sea la falta por el capitán de la com
pañía y el Comandante del Batallón, sea 
separado de su destino, reservándose el 
Gobierno hacer en su caso las esccpclo- 
nes convenientes con los empleados cuya 
presencia en sus oficinas sea indispensa
ble per la naturaleza de los cargos que 
desempeñen. De orden de S. A. lo di
go à V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Ea que se inserta en el presente Bo- 
letin para el debido conocimiento ij pun- 
tual observancia. Logroño 25 de Octu. 
bre de 1841.—Juan de la Tege.ra.

GàVierno superior politico de la 
provincia de L,ogroño.

Por el JUilisterio de la Gobernación 
de la Península se me ha dirigido la 
siguiente circular.

En 21 (le Setiembre último dice el Sr. 
Mlinsfro de la Guerra al de la Gober
nación de la Pcninsida lo que sigue.

lie (ti.do cuenta al ilegenle del Reino 
de la esposicion de D, José Alarla Per- 
uandez de Espino, Sindico procuradpr ge
neral del ^Avunlaualculo Conslitucioual de

5
Sevilla á quien representa en esta Corte 
que V. E devolvió á este Ministerio con 
fecha 50 de Agosto último, en la que 
solicita no se obligue á dicha corporación 
á sali^fíkcer la refacción ó franquicia de 
derecho, municipales á loS militares de 
guarnición en aquella dudad por- las ra
zones que alega siendo la principal la de 
considerarla abolida por el decretojlc las 
Górles de 50 de Setiembre de 18’20 res- 
tahlecldo por las mismas en 28 Jde Ene
ro de 1H57 . Enterado S. A. asi como 
también de los antecedentes que se han 
unido á la referida esposicion, ha venido 
en declarar, que ni el decreto? citado ni 
ninguna otra disposición posterior, destiu- 
ye el derecho que á la refacción tienen 
los militares en activo senvicio de Coro
nel inclusive abajo por el Reglamento de 
27 de Febrero de 1800, sino los abusos 
(|uc habla en abonarla á varias autorida
des militares y municipales que nunca de
bieron perclbirla5 y consiguientemente que 
deben seguir acreditándose la enunciada le- 
facclon á los mlfltares eii guarnición des
de la clase arriva espresada, mientras no 
quede enlcramrntc abolida por una ley 1er- 
niiuante de las Corles.

De orden de S. A. comunicada por 
(.¡^presado br. Ministro de la Gobei- 

nacioii lo traslado à V. S. para su inle- 
ligencla y la de los Ayuntamicutos de esa 
proviucia. . ,

La que se inserta en el Bolelin ofi
cial de esta provincia para el debido co
nocimiento ^de los Jguntamienlos ij demás 
efectos consiquienles- Logroño 21 de Oc
tubre de iñ/a.—Juan de la Tejera.

Gobierno superiorpohtico de la 
Provincia de Pogroño

El Exemo. Sr- Secretario de Esta
do g del Despacho de la Gobernación de 
la peninsula con fecha 2 de Setiembre ul
timo me comunica la ley siguiente.

El Regente del Reino se ha servido di
rigirme la presente ley.

«Doña Isabel segunda por la gracia de 
Dios V por la Constitución déla .Monarquía 
española, Reina de las Españas, y en su 
Real nombre Don Baldomcro Espartero, 
Duque de la Victoria y de Morelia, Regen
te del Reino, á todos los que las presentes 
vieren v entendieren, sabed: Que las Cor
tes haií decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente. Articulo primero. Eos arbitrios 
é impuestos establecidos, ó que se estable
cieren en los pueblos para ulHida l provin
cial ó Iccal se recaudaran y administraran 
por las Diputaciones provinciales v Aynn- 
tamlcnlos, bajo la lusprccicn del Miiñslerio 
de la Gobernación, sin que las Intenden
cias ni oficinas de rentas tengan inlcrven- 
cloii en ellos.« Articulo segundo. Las oli- 
clnas ^de Hacienda continuaran recaudan
do los arbitrios é impuestos de esta misma 
clase que lo esten sobre el precio de artí
culos <|ue ya constituyan una renta del Esta
do; pero con la precisa obligaclen de cn- 
Irei^ar scmanalmenlc sus rendimientoslas 
Diputaciones provinciales ó corporaciones 
encargadas de la inversion, sin mas deduc
ción que la que se señala en la ley de pre
supuestos. «Articulo tercero. Todos los 
arbitrios c Impuestos sean provinciales, o 
particulares se aplicaran escluslvámenle a 
los objetos á que fueron destinados.—1 or 
tanto mandamos á todos los rribuuales,

JuslÍcías, Gefes, GobernadorCB y deroas 
auloridadcs , asi cniles como militares 
Y eclesiásticas de cualquiera clase y digiii 
(lád (jue guarden Y hagan guardar, cumplir y 
ejecutarla présenle ley en todas sus partes. 
Teudrcislo entendido pa.a su cumplimicn. 
to, Y dispondréis se Imprima, puhlii|uc y 
clrculc “'= El nu(|ue de ¡a V ictoria.- IIegen
te del Reino— l’alaclo <juincc de Agosto 
de mil cchocientos cuarenta y uno. «A 
Don ÍFacundo luíanle

De orden de S- A. lo comunico á V. b. 
para su conocimiento y de mas efectos opor-

ha qtie se inserla en el Bolelin «(iciol 
pora el debido conoctmienlo, Logroño II 
de Octubre de iü ’O-Juan de la Tejera.

Intendencia de Viengroño 
ProM/icia de Logroo.

El Sr Director General de Rentas 
y arbitrios de Amortización me ha comu
nicado la orden siguieide ,

’’Por el Ministerio de Hacienda se lia 
comunicado á esta Direelon con fecha de 50 
de Setiembre último Ja órden sigicnte;»

El Sr. Allnistro de Hacienda dice con 
esta feclia al <le Gracia y Juslicia lo míe 
gj.rue —El Inlendcn/e de Toledo ha dado 
piu le á este .Ministerio de la escandalosa cor
ta de arbolados de. las dehesas de Ventosil a 
y Caslcjou, propias de aquella cátedra , 
ejecutada por vecinos de los pueblos inme- 
díalos. Por otros datos conoce el Gobierno 
que en otras parles sé han cometido 
scmejnales desacatos. A Un de contener os 
con mano fuerte, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido mandar que se proce
da judicialmente con arregb» <» las leyes 
contra los autores y cómplice» de esta 
clase de delitos, tcnleudo presente los Iri- 
bunale» para el acierto en sus fallos que 
los bienes del Clero secular son propiedad 
de la Nación. Al propio tiempo S. A. 
ha tenido á bien resolver que por los Mi- 
nisterios de Guerra y Gobernación se pre- 
venga á los Capitanes generales y Geles 
politicos contribuyan por cuantos mel los 
ésten á su alcance para que no se repitan 
tales atentados, ó sufran sus autores el con
digno castigo. Y lo manifiesto á . 
de órdcti de S. A. para su inteligcneia 
y efectos correspondientes —l^e la propia 
órden, comunicada por el referido Señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para su co- 
nocimiento, y que circulándola tenga el 
mas puntual cumplimiento.

Y la traslado á V. S. para que cuide 
de su mas puntual observancia, dando aviso 
del recibo. . „ . ,

Lo que se anuncia en el Boletín oticial 
para que los Alcaldes donde se hubiese 
verificado corta de arboles, lo pongan en 
conocimiento de esta Intendencia a lin de 
aplicar el castigo que impone la 
Real orden. Logroño 20 de Octubre de 1841 
.—I. I., Luis (JcLcüu.

Qomanduncia generul de la 
Proi’incia de i^og^roño, 

El Sr. Erùfatlier eticartjado de In Ca- 
piianin general de C(islilla la Eieja en 
cotnunicacii n de 14 del corrienle me dice 
lo (Ilie copio. .....

Excno. Sr. —El Excmo. Sr. Ministro 
(le la Guerra con fecha 11 del actúa lue 
dice lo que sigue. —Exemo. Sr.—El «e
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gente del Peino se la servido disponer 
que"] mientras duren las actuales circuiis 
laiicías y ha<la (pie se disponga lo con
trario, no se dií curso à las solicitudes (pie 
puedan promover los Gefes y olicialcs de 
las diferentes armas é institutos del Ejer
cito en petición de lieeucias temporales 
para separarse de sus puestos^ y (pie lo
dos los que'actualmente se hallan distrutan- 
do de "(lidias temporales se incorporen 
¡nmediatanieiitc en sus respeernas lilas ó 
dependencias, 8O pena de ser dados de ba
ja sino diesen à esta orden el mas pun
tual cumplimiento con la rapidez (jue ra- 
zonahhunente puede esigirseles,—De orden 
de ¡S» A- lo comueicu á \ . E. para su 
iutcligeiicia y cumplimiento en la parle 
que le concierne,l\.o (pie traslado á V . E. 
con el propio objeto, y à On de que lo 
baga insertar en el líolelin oücial de esa 
provincia.

Lo (jue se hace sober por medio del 
Bolelin oficial á fin de que Ueqmnlo á no. 
ticia de los indiuidaos á qnienes com^ 
prende tenqa su piintiinlcumplimiento..^Ll 
General Ccmandanle general Bartolomé 
.^mor.

Comandarivia general de la
Provincia de Lof^roño

El Señor Briqadier encargado del des- 
pacho de la Capiíaniu general jde Casli. 
lia lo yieja en comunicación de 15 del 
actual me dice lo que sigue.

Exemo. Sr—El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra con lecha 26 del mes últi
mo me dice lo siguicnte.—Enlcrado el 
Regente del Reino de la instancia pro
movida por el capitán retizado l). Salva
dor de T rijola ComandaBle iiitciino dtl 
fuerte de 1). Carlos de Barcelona en so 
licitud del abono d(íl doble tiempo (pie 
permaneció en campaña durante la guerra 
líitin.a hasta que por haber (piedado mu- 
til por heridas recibidas en ella se sepa- 
r ó del servicio activo anles- de cumplir los 
dos años que para oblar á dicho abono 
previene el Beal decreto de 21 e c 
tiibrií de 1855,• conforme S. A- con el 
parecer de la Junta general de inspecto- 
res, ha tenido á bien resolver (pe tanto 
al interesado como á todos los que se ha
llen en idéntico caso dcbidanienle com
probado, se les declare el doble tiempo 
hasta la fecha en que obtubicron sus re. 
tiros, pucilo que las consecuencias des, 
graciadas de la campaña les alcanzaron au- 
tes de cumplir el termino de los dos anos, 
Y (iiie sus servicios merecen una excep- 
íion del citado decreto, y la consideración 
de S A De orden del mismo Regente 
lófdigo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondicnles. Lo traslado a 
V. E. con el propio objeto y a fi" «« 
que se sirva hacerlo inscrlai ene o 
lelin oficial de esa provincia para la pu
blicidad debida. « , cLo que se inserta en el Boletín ofi
cial para que tenga la debida pu hi m . 
Logroño 18 de Octubre de Ge
neral Comandante genera^ Bartolomé /1-
mor.

Comandancia general de la
Provincia de Logroño»

El Sr. Brigadier encargado de la Ca.

pitania general de Castilla la Eieja en 
comunicación de lo del corriente jue di 
ce lo que sigue.

Extiiio. Sr.—ElïExemo Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 1.^ del actual 
me dice lo ^siguiente —Exemo. Sr —Al 
Inspeclur general de Milicias provinciales 
digo hoy lo que sigue.—Enterado el Re
gente del Reino de la consulta promovi
da por V. E, acerca del abono del do, 
ble tiempo de campaña en época de 1820 
ai 1825 con respecto á los individuos del 
arma de .Milicias provinciales, y oida la 
Junta general de Inspectores ha tenido á 
bien iNandart que el abono que concede 
el decreto de las Gortes de 2 de Agos
to del año último se cuente para el arma 
(le Milicias en esta forina -—A los indi
viduos quií sirvieron con lealtad y cons
tancia cu la citada época se les abonará 
el doble tiempo de servicio todo el que 
estuviere sobre las armas, bien fuera cu 
guarnición, en marchas, persecuciones de 
faciosos ni otro servicio activo; y el (jue 
se hallaron disuellos cu provincia ó bien 
cu la Capital del cuerpo las plazas V e- 
terands se contará solamente el tiempo 
couio en épocas normales á menos (pie loa 
que compusieron los destacamentos con
tinuos ó sean las ya citadas plazas Vete
ranas ó cualesípiiera otros individuos del 
cuerpo Jiisliliqucii (pie hallándose cu aipiel 
estado hicieron marchas, persecuciones, ú 
otros ^servicios eslraordinaiios; pues enton
ces les considerará S. A. lainbicn acre
edores á que se les haga el abono de 
dob'e tiempo, haciéndose asiiuisino esteii- 
giva esta medida á los demás cuerpos del 
Ejercito (pie no estuviesen ya en uso del 
referido abono en los términos ipic se pre
viene para los de iMilicias. — De orden^ de 
S. A. lo traslado á V E. para los efec
tos correspondientes.—Lo que transcribo 
á V’ E. á fin de que lo baga saber en 
la orden de la plaza, y que’ disponga ae 
inserte en el Boletín olicial de esa pro- 
vincia Jpara su debida publicidad.

Lo ‘que se hace saber por medio del 
Boletín oficial para que llegue à noticia 
de qnienes correspotula. Logroño 18 de 
Octubre de 1841. — El General Coman
dante general Bartolomé^ ^mur.

Comandancia general de la
Provincia de Logroño,

El Sr. Brigadier encargado del des. 
pacho de la Coidlania general de Casti. 
Ha la deja en comunicación de 18 del 
que rige me dice lo siguiente-

Exemo. Sr. —El Exemo Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 12 del actual me 
dice lo que sigue-—Al Sr becrelario 
del despacho de la Gobernación de la I e. 
ninsula digo hoy lo que sigue.—lie dado 
cuenta á S. A. el Regente del Remo de 
una instancia (pie con fecha 26 del “’es 
próximo pasado Ira dirigido á este Minis
terio el Capitan general de Castilla I4 vie
ja del habilitado de los Gefes y oficia
les procedentes del convenio de V crga^ra 
que se hallan en la provincia de Logroño 
con licencias ilimitadas,en la cual queján
dose del descuento en sus pagas (¡ue el 
Intendente de Rentas de la misma preten 
de hacerles á petición del Ayuntamiento 
constitucional de aipiella Ciudad por ra
zon de la contribución del cinco al cin

cuenta por ciento que se exige para la 
Alilicia nacional, solicitan se den las or
dene:' convenientes para (pié no se yerilí- 
ipie el referido de>ciiento Enterado S. . 
se ha servido declarar (pie á los citados 
Gefes v oliciales no debe hacérseles este 
deselle.lio porque son individuos del ejer
cito con las inismas consideraciones (jue 
bis que se hallan en activo serv icio,* y (¡ue 
bajo c.>le concepto me dirija á A . Sú. dan. 
dole conocimiento de e.sla resolución para 
(jue por el A^ini&terlo de su digno cargo 
¡Hiedan espedirse las ordenes ojiortunas 
jiara .su cnniplimicnto; en el concepto de 
ipiK con esta misma fecha se dirige epu 
el propio olijeto al Ministerio de Hacien
da la comunicación correspondiente. De 
urden (hí S A, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes en cortlc:»laeion á su indicado ufício. 
Lo que tra>lado á V. E. con el propio 
objeto y noticia de. los ¡ntere.sadns.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de quienes cor. 
responda Logroño 2o de Octubre de 
1841 Jl. B. E. S. C. G—El 
Coronel encargado del despachof Gaspar 
Eeruandci Bobadilla.

Comandancia general de la 
Provincia de i^ogroño.

El Señor Brigadier encargado del Des
pacho de la Copílauia general de Casti» 
lia la Eieja en comunieaciou de 8 del co
rriente me dice lo que copio.

«Exemo. Sr.—El Exemo. Sr. Ministro 
de la (íuerra con fecha 1.® del actual me 
dice lo (pie sigue.

Exemo. Sr. — El Señor Secrctaiio del 
Despacho de Hacienda con fecha 28 de 
Setiembre ultimo me dice lo siguiente.—» 
He hecho presente al Regente del Reino 
lo consultado en 6 de Julio último por 
la Junta de calificación de derecho de 
empleados civiles con relación a las clasi
ficaciones de algunos individuos ,pie pro
cedentes de otros Aliiilstcrios habla usa
do en el desempeño de destinos depeu- 
dientes de este de Hacienda; en su vista 
V de conforniidad con el consejo de Ali- 
nistros, se ha servido S. A, mandar ijue se 
observe por punto general las reglas si. 
gnlentes—I * Se declara el goce de cesantía
V juvilaciuii con sngecion á las disposiciones 
vigentes à todos los (¡ue hayan obteuldu 
V desciiipcñado en propiedad .destinos da 
planta con Real nombramiento (i de las Cor
les,* V con asignación de sueldo fijo, en 
el presupuesto.—2.» Las quebuhiesen sido 
ó sean nombrados para servir empleos iu- 
terinos en comisión, ó al tanto por ciento 
de las rentas que administran no adquieren 
derecho alguno coiiiorme á lo prevenido en 
Real orden de 16 de Marzo de 1840.— 
3 a Los eompreiididos en la regla prece
dente, bülvcraii al goee de sus anteriores 
haberes desde el día siguiente al eii que 
cesen de desempeñar el destino ó comisión 
que se les hubiese conferido, y no tenién
dolos podran reclamarlos del J/inislerio de 
que proceden.—Lo (jue de orden del Re
gente del Reino traslado á V. E. para su 
eonocimiciilo v efectos correspondientes.^» 
Y lo trascribo*á V. E. con el propio obgeto*

Lo que se inserta en el BoletínOlicial pa
ra (jue llegue á noticia de quien corresponda. 
Logroño 11 de Octubre de 1841.“El Go'- 
ueral Gomaudanle general, Bartolomé Amor.
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Gobierno superior politico de la
Provincia de Logroño.

El E.vcmo. Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación de la Peninsula 
con fecha de il del aclual me comuni
ca la siguiente orden.

ïji es un deber en los Giudadanos 
que contribuyen á levantar las car
gas del Estadio acudir á conservar el or
den público cu las Illas de la Milicia na
cional, cuando se ve amenazado, lo es 
aun mayor en los e»nplcado8,4auto por lo 
que deben á la nación que los sostiene 
cuanto por la obligación en que están 
constituidos de secundar y apoyar las dis
posiciones del Gobierno que les ha dis
pensado su conlianza. Desconociendo ó a- 
parentando desconocer estos principios al
gunos empleados^ han dejado de concur
rir en la noche del 7 al 8 del actual 
se perpello en el Palacio Real, preten
diendo cohonestar su falta yá con la |asis- 
teucla à sus respectivas oficinas, y ya con 
la ignorancia del puesto que con pryle- 
rexiela debicrau ocupar. S. A. Regen
te del Reino que la dá desde luego á la 
conservación del orden público y a la de
fensa V sostenimiento de la Constitución 
y del Trono de nuestra Inocente Reina 
Doña Isabel II, reprueba este compor
tamiento, y el Gobierno ha dictado de su 
orden las disposiciones convenientes para 
hacer sentir su desagrado X los que se 
liatlen en el caso csprcsailo, sin perjui
cio (le la acción que por la ordenanza de 
la Milicia nacional corresponde á los Con
sejos de discipliuaj pero deseando evitar 
todo pretexto para lo sucesivo, y con el 
fin de marcar terininantemcule á los em
pleados públicos cual es su deber cuan
do el orden y la libertad peligran y el 
castigo á (jiKí se angelan si lo descono, 
cen, ha tenido à bien mandar S A- que 
todo individuo de dicha tuerza Ciudada
na que siendo empleado de la Nación de- 
g*c de acudir á las bias en caso de 
alarma, solo por este hecho y justificada 
que sea la falta por el capitán (le la com
pañía y el Comandante del Balalloii, sea 
separado de su destino, reservándose el 
Gobierno hacer en su caso las escepcio- 
nes convculeutes con los empicados cuya 
presencia en sus oficinas sea indispensa
ble per la naturaleza de los cargos que 
desempeñen. De orden de S. A. lo di
go à V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

La que se inserta en el presente Bo- 
lelin para el debido conocimiento y pun
tual observancia, Logroño 23 de Oclu, 
bre de IMÏ.—Juan de la Tege.ra.

Gúb'ierno superior poïilico de la 
provincia de JLogroño-

Por el Jtííílisterio de la Gobernación 
de la Península se me ha dirigido la 
siguiente circular.

En 21 (le Setiembre último dice el Sr. 
^ïliHsfro (le lû (iMcrra al (îübcr-
naclou de la Pcninsifla !»> que sigue.

Ile ih.do cuenta al Regente del Reino 
de la esposicioH de D. José Aîaiia l'er- 
«andez de Espino, Sindico procurador ge
neral del A\uutauaiculo Constitucional de

2
Sevilla á quien representa en esta Corte 
(jue V. E devolvió á este Ministerio con 
fecha 50 de Agosto último, en la que 
solicita no se obligue á dicha corporación 
á sali^fíkecr la refacción ó franquicia de
derecho, municipales á loá militares 
guarnición en aquella Ciudad por- las la- 
zones que alega siendo la principal la de 
considerarla abolida por el decieto de las 
Córtes de 50 de Setiembre de 1820 res- 
tablccldo por las mismas en 28 Jdc Ene
ro de lH57 n Enterado S. A. asi como
también de los autcccdenles que se han 
unido a la relo'ida csposicionj ha venido 
en declarar, que ni el decreto*? citado ni 
ninguna otra disposición posterior, desliu- 
ve el derecho que á la refacción tienen 
ios militares en activo sevvlcio de Coro, 
nel inclusive á bajo por el Reglamento de 
í¿7 de Febrero de IHOO, sino los abusos 
<juc habla en abonarla á varias autorida
des militares y municipales que nunca de
bieron percibirla^ y consiguientemente que 
deben seguir acreiíitándose la enunciada re
facción á los militares en guarnición des
vie la clase arriva espresada, mientras no 
quede enteramente abolida por uualeytcr- 
minante de las Cortes.

De orden de S. A. comunicada por 
el espresado ^r. Ministro de la Cobci- 
nación lo traslado à V. S. para su Inte
ligencia y la de los Ayuutamiculos de esa 
provincia.

L(t que se insería en el Boletín eft- 
clnl fie esta proyincía para el debido co- 
nocimientoy^e los jíyuntatnienlos y demás 
efectos consiyuientes- Logroño 21 de üc- 
íubre de iiÍ/a.—Juan de la Tejera.

Gíobierito su perior político de la 
Provincia de Pogroño

El Exemo. Sr' Secretario de Esla^ 
do y del Despacho de la Gtbernacion de 
ia península con fecha 2 de Setiembre ul- 
timo me comunica la ley siguiente.^

El Regente del Reino se ha servido di
rigirme la presente ley. ,

«ü»na Isabel segunda por la gracia de 
Dios y por laCoustitucion déla .Monarquía 
española, Reina de las Espanas, y en su 
Real nombre Don Baldomcro Espartero, 
Duque de la Victoria y de Morelia, Regen
te del Reino, á todos los que las presentes 
vieren v entendieren, sabed: Que las Cor
les han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente. Articulo primero. Eos arbitrios 
é impuestos establecidos, o que se estable
cieren en los pueblos para utllida l provin
cial ó Iccal se recaudaran y administrai au 
por las Diputaciones provinciales v Aynii- 
tamlciitos, bajo la inspecclcn <lel Ministerio 
de la Gobernación, sin que las Intenden
cias ni oficinas de rentas tengan Interven
ción en ellos.« Articulo segundo. Eas oli- 
cinas ^de Hacienda continuaran recaudan
do los arbitrios é impuestos de esta misma 
clase que lo estén sobre el precio de artí
culos queyaconslllnyan una renta del Esta- 
do^ pero con la precisa obllgaclen de en- 
treirar semanalinentc sus rendimientos à las 
Diputaciones provinciales ó corporaciones 
encargadas de la Inversion, sin mas deduc
ción (¡ue la que se señala en la ley de pre. 
supuestos.-XArticulo tercero. Todos los 
arbitrios c Impuestos sean provinciales, ó 
particulares se aplicaran escluslvamente á 
ios objetos 8 que fueron destinados.—Por 
tanto luandamoB á lodos los Frlbunales,

tie

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades , asi civiles como milUarcs 
y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presentí* ley en todas sus paites. 
Tendrrlslo entendido pa.a su cumplimien
to, Y dispondréis se Imprima, publique y 
circulc '’^ El Duijue di* la V ictoi'ia.- Rcgin- 
le del Reino—- Palacio quince de Agosto 
de mil oclioclentus cuarenta y uno. =“ A 
Don ^Facundo luíante ’ • . r c

De órden de S- A. lo comunico á V. S. 
para su conoclmiculo y de mas efectos opor
tunos. , P’ • 1

La que se inserla en el Boletín olictal 
para el debido conocimiento, Logroño il 
de Octubre de lüïi-Juan de la Tejera.

Intendencia de Ptengroño 
ProMtcia de Logroo.

El Sr. Director General de Bentas 
y arbitrios de Amortización me ha comu
nicado la orden siguíeide

’’Por el .Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Direclon con fecha de 50 
de Setiembre último ;da órden sigknle: —

El Sr. Allnlslro de Hacienda dice con 
esta fecha al de Gracia y Justicia lo que 
8Í,rne —El Intendeníc de Toledo ha dado 
pm-tc á este Ministerio de la escandalosa cor
ta de arbolados de. las dehesas de Vcntosilla 
V Castejon, propias dií aquella cátedra , 
ejecutada por vecinos de los pueblos niine- 
diatos. Por otros datos conoce el Gobierno 
que en otras partes sC han cometido 
scmejiiates desacatos. A fin de contenerlos 
con mano fuerte, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido mandar'que se proce
da judicialmente con arreglo a las leyes 
contra los autores y cómplices de esta 
clase de delitos, teniendo presente los Tri- 
bunales para el acierto en sus fallos que 
los bienes del Clero secular son propiedad 
de la Nación. Al propio tiempo S. A. 
ha tenido á bien resolver que por los Mi
nisterios de Guerra y Gobernación se pre
venga á los Capitanes generales y Geles 
políticos contribuyan por cuantos medios 
estén á su alcance para que no se repitan 
tales atentados, <) sufran sus autores el con
digno castigo. Y lo manifiesto á V. E. 
de’órden de S. A. para su Inteligencia 
y efectos correspondientes —De la propia 
órden, comunicada por el referido Señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para su co- 
uoclmlenio, y (jue circulándola tenga el 
mas puntual cuinpUmlento

Y la traslado.'. V. S. para que cuide 
de su mas puntual observancia, dando aviso 
del recibo. . p • i

Eo que se auuncia en el Boletín oficial 
para que los Alcaldes donde se hubiese 
verificado corla de arboles, lo pongan en 
conocimiento de esta Intendencia á fin de 
aplicar el castigo (joe impone la 
Real orden. Logroño 20 de Octubre de 1841 
.—I. I., Luis dcEcüu.

Comandancia general de la
Prot^incia de Cog^roño, 

El Sr. Brigadier encargado de la Ca- 
pit an i a general de Castilla la Eieja en 
comunicación de 14 del corriente me dice 
lo que copio. ,

Exemo. Sr.—El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 11 del actual me 
dice lo que sigue.~Exemo. Sr. El Re
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gente del Beîno «e hr servido disponer 
que^ mientras duren las actuales ciicuiis 
lancías y ha-la (|uc se disponga lo con
trario, no se dé curso à las solicitudes(¡ne 
puedan promover los Gefes y olicialcs de 
las diferentes armas é institutos del Ejer
cito en petición de licencias temporales 
para separarse de sus puestos^ y (juc lo
dos los que'actnabneiite se hallan «lislrutan- 
do dé dichas temporales se incorporen 
inmcdiatanicute cu sus respectivas Glas ó 
dependencias, so pena de ser dad<»s de ba
ja sino diesen à esta orden el mas pun* 
tual cumplimiento con la rapidez que la- 
zouahlemenlc puede csigirselcs.— üe orden 
de 1:5, A- lo comueicM á W E. para su 
inteligencia y cumplimiento en la paite 
que le concierne,l^o que traslado á V . E. 
con el propio objeto, y à Gn de que lo 
haga insertar en cl Uolelin oGeial de esa 
provincia.

Lo que se hace sober por medio del 
Bolelii! oficial « fiu de que Ueijando d uo. 
ticia de los individuos ú quienes com 
prende tenga su puntualcumplimiento —El 
General general Barlolome
Amor.

Conïandafii'ifJ f^eneral de la
Prfwi//eia de Lof^rorlo

El Señor liriqodier encargado del des
pacho de la Ca'piionia general jde Cash- 
ílá la Eiefa en comunicación de lo del 
aclual me dice lo que sigue.

Exemo. Sr.—El Excuw. Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 26 del mes «lli- 
mo me dice lo siguiente.— Enterado el 
Regente del Reino de la instancia pro- 
mov’ida por el capitán retirado 1). Salva
dor de T l ijóla ConiandaBle interino del 
fuerte de l). Carlos de Barcelona en so 
licitud del abono del doble tiempo que 
permaneció en campana durante a guerra 
última hasta que por haber quedado mn- 
til por heridas recibidas en ella se sepa- 
r ó del servicio activo antes- de cumplir los 
dos años que para oblar á dicho abono 
previene cl Beal decreto de 2 e c- 
tiibre de IB5a; conforme S. A. con cl 
parecer de la Junta general de inspecto 
res, ha tenido á bien resolver que tanto 
al interesado como á lodos los que se ha
llen cu idéntico caso debidamente com
probado, se les declare el doble Lempo 
hasta la fecha en (pie obtubicron sus re. 
tiros, nucí lo que las consecuencias des. 
graciadas de la campaña les alcanzaron au- 
tes de cumplir el termino de los dos anos, 
Y que sus servicios merecen una excep- 
don del citado decreto, y la consideración 
de S A Re orden del mismo Regente 
Id Migo á V. E. para su conociuuento 
Y efectos correspondientes.^ Lo ® * 
V. E. con el propio objeto y a fi" «« 
que se sirva hacerlo inscrlai en c o 
lelin oficial de esa provincia para la pu
blicidad debida- « » cLo que se inserla en el Boletín ofi
cial para que tenga la debida ptsbhcM. 
Loqroño <8 de Oclubre de 1841 — El Ge
neral Comandante generalj Bartolomé A-
mor.

Comandancia gener'al de la
Propincia de Logroño, 

El Sr,. Brigadier encargado de la Ca.

pitania general de Cnslilla la Eieja en 
coiniinieacion de lo del corriente ^me di 
ce lo que signe.

Exemo. Sr.—EITExemo Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 1.^ del actual 
mé dice |o ^siguiente —Exemo. Sr —Al 
Inspector general de Milicias provinciales 
digo hoy lo que sigue.-^Enterado cl Re
gente del Reino de la consulta promovi
da por V\ E, acerca del abono del do» 
ble tiempo de campaña en época de 1820 
al 1825 con respecto á los individuos del 
arma de .Milicias provinciales, y oída la 
Junta general de Inspectores ha tenido a 
bien mandan ipie el abono (|ue concede 
el decreto de las Corles de 2 de Agos
to del año último se cuente para el arma 
de Milicias en esta forma -—S los indi
viduos que sirvieron con lealtad y cons
tancia en la citada época se les abonará 
el doble tiempo de servicio todo el que 
estuviere sobre las armas, bien fuera en 
guarnición, cu marchas, persecuciones de 
faciosos ni otro servicio activo; y cl que 
se hallaron disuellos en provincia ó bien 
cu la Capital del cuerpo las plazas V e- 
teranas ee contará solamente el tiempo 
coiuo en épocas normales à menos que los 
que compusieron los destacamentos con
tinuos ó sean las ya citadas plazas Vete
ranas ó cualesíjuiera otros individuos del 
cuerpo juslihqucn (pie hallándose cu aquel 
estado hicieron marchas, persecuciones, ú 
otros ^servicios cslraordinarios; pues enton
ces les considerará S. A. tainbicn acre
edores á que se les haga cl abono de 
dob’c tiempo, haciéndose asimismo estén- 
8Íva esla medida á los demás cuerpos del 
Ejercito <pie no estuviesen ya en uso del 
referido abono en los términos que se pre
viene para los de iMilicias. — Re orden de 
s. A. lo traslado á V. E. para los efec
tos correspondientes.—Lo que transcribo 
á V* E. á Gn de que lo haga saber cii 
la orden de la plaza, y qnr' disponga se 
inserte en el Bolelin oGcial de esa pro
vincia Jpara su debida publicidad.

Lo ‘que se hace saber por medio del 
Boletín oficial para que llegue à noticia 
de quienes correspotula. Logroño 18 de 
Octubre de 1841. — El General Coman
dante general Bartolomé^ Amor.

Comandancia general de la
Provincia de Cogroño,

El Sr. Brigadier encargado del des
pacho de la Ca¡dlania general de Casti
lla la deja en comunicación de ÍB del 
que rige me dice lo siguiente.

Excino. Sr. — El Exemo Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 12 del actual ine 
dice lo (lue signe-—Al Sr Secretario 
del despacho de la Gobernación de la Pe. 
iiinsula digo hoy lo que sigue. lie dado 
cuenta á S. A. el Regente del Reino de 
una instancia que con fecha 26 del ’urs 
próximo pasado Ira dirigido á este iMinis- 
terio el Capitan general de Castilla la vie
ja del habilitado de los Gefes y oficia
les procedentes del convenio de V ergara 
que se hallan en la provincia de Logroño 
con licencias ilimitadas,en 1* cual queján
dose del descuento en sus pagas que el 
IiitPiidenle de Rentas de la misma prelen 
de hacerles á petición del Ayuntamiento 
constilncioiial de aquella Ciudad por ra
zon de la conlribuciou del cinco al da- 

cuenta por ciento que se exige para la 
Alilieia nacional, solicitan se den las or
dene:? convenientes pira qué no se yeriG- 
que el referido descuento Enterado S. A, 
se ha servido declarar que á los citados 
Gefes v olicialcs no debe hacérseles este 
descue.ilo porque son indiv íduo.s del ejer
cito con las mismas consideraciones que 
los que se hallan mi activo serv icio; y que 
bajo c^le concepto me dirija á A,. E. dan. 
dole coiiucimienlo ile e.-íla resolución para 
ipirt por el .t?inistei’io de su ñigno cargo 
puedan espedirse las ordenes oportunas 
para .-u cimipliinicnlo; en el concepto de 
que con esta misma fecha se dirige cyu 
cl propio objeto al .Ministerio de Hacien
da la comunicación corrcsponi’icule. Re 
orden iht S A. lo traslado á V. E. pa
ra su conoeiiui cuto y efectos consiguien
tes cu contestación á su ¡mlicado oficio. 
Lo que traslado á V; E. con cl propio 
objeto y noticia de, los interesados.

Lo gne se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de quienes cor. 
responda Logroño 23 de Octubre de 
1841 .^p. Â. B. E. S. C. G—El 
Coronel encargado del despachof Gaspar 
L^ernande:^ Bobadilla.

Comandíiiicia general de la 
Provincia de i^ogrono.

El Señor Brigadier encargado del Des
pacho de la Capilania general de Casli^ 
lia ¡a Eieja en comunicación de 8 del co
rriente me dice lo que copio.

RExemo. Sr.—El Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra con fecha 1.® del actual me 
dice lo (pie sigue.

Exemo. Sr. —El Señor Secretario del 
De.spacho de Hacienda con fecha 28 de 
Setiembre úHiuiu me dice lo sig'iieiite.— 
He hecho presente al Regente del Reino 
lo consultado en 6 de julio úllimo por 
la Junta de calificación de derecho de 
empleados civiles con rrlaciou a las clasi- 
Geaciones de algunos individuos t|ue pro
cedentes de otros Aliiiislcrios había usa
do en el desempeño de destinos depen
dientes de este de Hacienda; cu su vista 
V de conformidad con el consejo de Ali- 
iiistros, se ha servido S. A, mandar que se 
observe por punto general las reglas si. 
guicntcs— i • Se declara cl goce de cesantía 
V juviiaeioii con sngecion á las disposiciones 
vigentes à todos los que hayan obtenido 
V (Icseiupcuado en propiedad .destinos da 
planta con Real nombramiento ó de las Cor
les; V cou asignación de sueldo fijo, en 
el presupuesto.-2.0 Los que hubiesen sido 
ó sean nombrados para servir empleos in
terinos en comisión, ó al tanto por ciento 
de las rentas que administran no adquieren 
derecho alguno coiitorme á lo prevenido en 
Real orden de 16 de Marzo de 1846. r 
3 a Los eomprendidos en la regla prece
dente, bolverau al goee de sus anteriores 
haberes desde el dia siguiente al en que 
cesen de desempeñar el destino ó comisión 
que se les hubiese conferido, y no tcnlcn- 
dolos podran reclamarlos del J/¡nlsterio de 
que proceden.—Lo (jue de orden del Re
gente del Reino traslado» V. E. para su 
conocimiento v efectos correspondientes.^ 
Y lo trascribo*á V. E. con cl propio obgelo*

Lo que se inserta cu el Bolelin OIicial pa
ra que llegue á noticia de quien corresponda. 
Logroño 11 de Octubre de 1841.“El Ge
neral Comaudanle general, Bartolomé Amor.
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Diputación Provincial de 
Lo^roiio.

CIRCULAR ]\CM.23.
Para que se vcrilbjUtt cti esta Capilal 

Ja entrega de lus reemplazos correspondicn 
tes á la (|uii)(a de li)40, la Piputacion 
ha señalado los dias en (¡ne deberán pre* 
sentarse ante la misma los Comisionados 
y (jnintos y son en la forma siguiente.

Alfaro y demas pueblos de su partido 
judicial en el dia dos de Nobiembre pro* 
simo.

Calahorra v demas pueblos de su par» 
tido en el dia 5.

Arnedo, Arnedillo, Pergasa, Carbonera, 
Enciso y tierra, llerce, Ocon y aldeas y Prc- 
jano (ti 4.

Todos los demas pueblos del partido de 
Arnedo el 5. '

Certera v todos los pueblos de su par
tido judicial el G

Haro, Abalos, Angunciana, San Vicente, 
Rriones y P»riñas el 7.

Todos los demás pueblos del partido ju» 
dicial de Haro el 8.

Eogrono, Fuenmayor, IVavarretc, Entre
na, Lardero, Alvclda y Nalda el 9

Todos los demas pueblos del partido ju
dicial de Logroño el 10.

Nagera , Iluercano», Badaran, Canas, 
Cardenas, Pedroso, Baños de rio T obla y 
S. Alillan el 11.

Todos los demás pacblos del partido ju
dicial de Nagera el í-i-

Santo Domingo, S. Millan de Yccora, 
Bañares, Tormautos, Lelba, S. 1 orcuato, 
Valgañon, VlUarta Quiutana y Zorratjuln

Todos los (lemas pueblos del partido ju
dicial de Santo Domingo el 14.

Torrecilla, Tevroba, Soto, Santa Maria 
Ajamil y T rcbljano el 13. , 

Todos los demas pueblos del paitldo judi
cial de Torrecilla el 16.

Para (¡ue la conduclon y entrega de 
quintos se realice con el orden y legalidad 
que corresponde, los Ayuntamientos y comí 
sionados obscrtaráncon toda (‘xaclitud lo(¡ue 
se previene en los articulos 75 y siguicu 
les del capitulo 9 de la ley de reemplazos; 
y ademas los Comisionados para la entre
ga al presentar e« la Secretaria de la Di
putación la certibcacion que espresa el 
art.o 78 de la luisnia Ley acompañaran 
por separado una lista por el orden de 
numeros csjiresiva de los nombres de todos 
los que hubieren entrado en el sorteo, de
jando entre uno y otro nombre un hueco 
y poniendo al margen la ^declaración de 
soldado ó suplente que en cada numero 
hubiese sido hecha por el Ayuntamiento 
en la forma que empresa el siguiente mo
delo:

Soldado------ n.« 1 ® F. de T,

Soldado-------o.“ 2.0 F. de T.

Suplente-——n.o 3.o F. de I.

io se comunica <i todos los Ayun
tamientos de la Provincia ¡¡ara su puntual 
cumplimiettlo. Loyrono 27 de Octubre de 
íBil.— EZ PresitÍ€ule=^Jaan de la Teje, 
ra.— Temas JOeiyodo Secretario.

Jjiccnciado D. Pablo JUaleo Segasta^ 
Juez de priintta instancia de Torrecilla

4
e» Cameros g su partido^ que de serlo 
asi el infrascripto Pscribano Certifica, 
^>,:Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho à los bienes de la Capidla- 
nia colativa qui; en la villa de Noto fon* 
dó el Prcsl^itero D. Diego de Torrecilla 
vacante por dHuncion de D. Lucio Puer
ta Homero, su último poseedor, para (¡tic 
en el término de veinte dias contados desde 
la inserción de este .anuncio en el Bo- 
Ictin oficial de esta piovincia , comparez
can en este Juzgado por medio de Procu
rador Icgalinente antuiizado á deducir su 
derecho cu el juicio entablado por Pedro 
Elias y Agustín Homtsru, en concepto es
te de marido de Bernarda Elias, vecinos de 
dicha villa de Solo, (¡ue solicitan se les 
adjudiquen como libres los inciicioiiadof 
bienes según la ley de diez y nueve de Agos
to último, que si lo hicieren se les oirá 
y administrará justicia con apercivimiento 
que de no ejecutarlo en el termino desig
nado les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, Ysiii mas citarles ni emplazarles se sus
tanciará por sus ¡trámites dicho juicio, y 
los autos, notificaciones y demas diligen
cias se entenderán en rebeldía con los estra
dos de este Tribunal. Dado en Turrecllla á 
doce de Octubre de rail ochocientos cuaren
ta y uno.— Pablo Maleo Sagasla.—De su 
mandato, Tomas Moreno y V'ergara.

Licenciado D. Pablo Maleo Sagasta, 
Juez de primera instancia de Torrecilla 
cu Cameros y su partidOf que de serlo 
asi y hallarse en actual ejercicio de su 
ministerio el infrascripto Escribano Cer. 
tífica.

Por el presente, cito, llamo y einpla. 
zo à todas y cualesquiera personas que 
se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la Capellanía colativa, que en 
la Iglesia Parroquial de esta Villa, fun
do D. Francisco Sacnz de Tejada, va 
cante por dlfuiicion de D. Juan Martí
nez su último poseedor, para que en el 
termino de veinte dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín de 
esta Provincia, comparezcan ante mi y o- 
ficlo ilel presente Escribano por si ó 
por medio de Procurador legalmcnle au
torizado á deducir su derecho en el jui
cio incoado en este Juzgado por el Pro
curador Antonio iMartínez en representa* 
cinn de Doña .Maria Josefa Alarlluez de 
esta vecindad, solicitando (|ue citados bie
nes se le adjudiquen á esta en concepto 
de libres, según la ley de diez y nueve 
de Agosto último; que si asi lo hleiemi 
se les oirá y administrará justicia, con 
apercibimiento que ¡tasado ol término de
signado, sin mas citarles ni emplazarles, 
se substanciará por sus trámites dicho jui
cio, y los autos y notificaciones concer
nientes á el se entenderán en rebeldía con 
los estrados de este Juzgado, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar; pues así 
lo tengo mandado en auto de este dia. 
Dado cu Torrecilla á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y uno---Pa
blo M aleo Sagasla.—De su mandato, To
mas Moreno y Vergara.

Licenciado D. Enrrique Elias, Juez 
de primera instancia del Partido de JUnro.

Hago saber Quë en mi juzgado se ha 
presentado el Preavitero Florencio Ber

nal, en nombre de D. Pedro Vicente Ru
bio marido de Doña María del Carmen 
Murillas vecina de Briones, haciendo re- 
lai ¡en que por fin y muerte de D. Juan 
Mai.uel Teodoro Murillas, Clérigo de pil
ma tonsura natural de la Coile de Ma
drid, quedó vacante la Capellanía cofaliva 
fundada por D. Francisco Rodrigue?, cu
yos bienes radican en dicha villa de Bi io
nes, y en vil Ilid de lo dispuesto por la 
nueva ley de diez y nueve de Agosto úl
timo para su adjudicación á los que con 
arreglo à la fundación sean de derecho pre* 
ferente pidió, y he estimado se les llame 
por edictos, con lérinino de treinta dias á 
contar de esta fecha, para que acudan á 
dedutirlo y esponerlo en mi juzgado por 
el oficio del Escribano infrascripto con a- 
percivimienlo que pasado dicho termino se 
continuará en los autos y parará el per
juicio á los que no se presenten. Dado 
en Haro á nueve de Octubre de mil o- 
chofientos cuarenta y uno.=Enrrique Elias 
■nPor su mandado. Licenciado Felix Ga
ra te.

Juzgado de pi'imem instancia 
del Partido de Logroño.

D. Jacinto Baraibar, Juez de ¡primera 
instancia de esta Ciudad y su Partido.— 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los parientes de Francisco Zorzano, natu
ral de la villa de Alvelda, vecino que 
fue de la de Albcrlle, hijo legitimo de Juan 
^orzano, v de >Marla Trevljano, vecino» 
que fueron de la precitada de Albelda, pa
ra (jue en el termino de treinta días, con
tados desde la fecha (¡u(í se insertare en 
el Boletín oficial de esta Provincia, com. 
parezcan en mi juzgado por la Escrlbauia 
de número del infrascripto, á decir de su 
derecho en los autos «¡ue ha promovido D. 
Anselmo Fernandez Bobadilla y Zorzano; 
Clérigo de Prima Tonsura, vecino de di
cha villa de Albelda. Capellán poseedor de 
la colativa (¡ue ftiudó el referido 1’rancis- 
co Zorzano en la Parroipiial d«? la mis
ma, sobre desamortización , adjudicación y 
preferencia de los bienes con que .ve ha
lla dolada dicha capellanía, ó su dlstri* 
burlón con arreglo á lo prevenido en las 
leyes vigentes déla materia; teniendo enten
didos (|uesi'no lo verifican; dcteriuiiiaré en 
ellos como viere convenir à derecho sl/i 
mas citarles ni emplazarles , y ¡lo que 
definitivamente se resol viere les parará en
tero perjuicio. Dado en Logroño á i9 de 
Octubre de 1841.—Jacinto Baraibar.— 
Por mandado de S. S. F raucisco Muí*».

ANUNCIO.

En la Imprenta y librería de Domingo 
Bluz se halla de venta la ley de Instrucción 
¡ulularla que se íiKcrtó cu el Boletín ofi
cial de esta provincia número 72 del Domin
go 9 de Setiembre de 1858, un folleto en 
octavo con su cubierta de papel de color, 
diez cuartos.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ 
Chille de la Plaza frente á Por 
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